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CENSOR,
: iT R S 0  C X V X .

ruJ Vi»
Jtueren muchos ornes en las 

cre-em^r^xtrañas , que amarian  ̂ser 
Chrhñanos , si non por los ahita- 
mientas í  las deshonras que ~veen re­
cibir de palabra, é de fecho a los 
otros que se tornan Christianos , lla­
mándolos Tornadizos, é profafanao- 
los en otras muchas maneras malas, 
é denuesto.

L e y s -tit . 25. part. 7.

L a  siguiente Carta con el Epygra- 
fe antecedente se me entregó el día 
treinta del pasado Julio.

Ccc Se-
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poó £L Censor.,

Señor Censor.

M uy Señor mío : estoy muy le­
jos de aquella caridad christiana con 
que el Monitor fraternal á tY m . sos­
tenía en su apostólica carra del Dis­
curso C X I , que se le debía dexar al 
Pueblo en todos sus errores é igno­
rancias como no sean de aquellos que 
adjidem-pertinmt. Esa mota! es muy 
sublime para mis cortos alcances , y  
en quanto á esto mis conocimientos 
4e limitan á lo que aprendí en la es­
cuda de que enseñar al que no sabe 
era una obra de misericordia , y  á lo 
que después he oído decir por ahí, que 
la verdad es hija de Dios, y  que si hay 
algunas que no conviene decirlas, no 
es porque traigan de suyo el m al, si­
no porque abusamos de ellas. Este es 
mi modo de pensar , y  asi no me 
opongo á que de quando en quando 
persiga Vm. la temeridad de estos 
empíricos de la política ,  que sin co­

no-
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D iscurso C X V L  907 
nocer el cuerpo social, ni las causas 
de sus males, recetan en sus escritos 
y  conversaciones remedios á monto-, 
nes para todos ellos , peores , ya se 
ve , que los mismos males, ni a que 
haga Vm . ver el daño mas bien que 
provecho de casi todo lo que se ense­
ña á la juventud en las Escuelas y  Co­
legios , el pedantismo de los Erudi­
to s , la charlatanería de los Viajan­
tes , las adulaciones de los Apologis-
tis &c. &c. &c. .

Si mi voto vale algo lo tiene V m. 
para todas estas empresas, y  diga lo 
que quiera de ella el Monitor frater­
nal: pero es menester ,^Amigo niio, 
que convenga Vm . con él y  conmigo 
en que si hay entre nosotros errores 
d ignorancias en cosas de la R e li­
gión , deben mirarse como de la ma­
yor importancia , y  que el destruir­
los es la mas grande y  mas gloriosa 
de todas las empresas, y  la^mas íitu 
á la Patria , por mas que quiera exal­
tarse la utilidad de las otras. La cien- 

Ccc 2
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9 o 8  e l  C e n so r . 
cia de la R elig ión , siendo como es 
innegable la de la felicidad personal 
de cada hombre en este mundo y  en el 
otro, ¿ como puede dexar de serlo de 
la de los Estados? ¿Quál es la felici­
dad del Estado sino la de sus indivi­
duos? Ningunos errores pues mas con­
trarios al Estado que los de Religión. 
Si no se cree esta verdad , hé aqui el 
primer error contra que debe Vm. 
emplear toda la fuerza de su razón, 
y  asestar susinvedtivas. ¿Peroquan- 
ros no hay de estos ? Vm. lo ha dicho 
en varias ocasiones. L o  dicen todos 
los que tienen conocimienso y zelo 
de la moral christiana , y  este es un 
hecho tan evidente , que el que no lo 
ve es porque le ciega su ignorancia.

Y o  he hecho unas quantas apun­
taciones sobre algunos de estos erro­
res con el fin de remitírselas á Vm. 
para su uso, si encuentra algo en ellas 
digno de su pluma , y  por muestra le 
daré á Vm. ahora las de un punto 
que antepongo á los demás, no por­

que
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D iscurso C X V L   ̂ 909 
que sea el que llame mas mi aten­
ción , sino porque sirve para probar 
esta verdad fundamental, que quisie­
ra ver grabada en el corazón de to­
dos los hombres : que no hay error 
contra la moral christiana, que no 
sea pernicioso á la República.

N o ignorará V m ., Señor Censor, 
el menosprecio que de los Chnstia- 
nos que habían sido Gentiles hacían 
en la primera época de la Iglesia los 
que se convertían del judaismo, y  las 
orgullosas y  carnales pretensiones de 
estos hombres infatuados de sus ge­
nealogías , y  que á título de descen­
dientes de Abraham no podían sufrir 
se les igualasen los demás hombres. 
Sabe Vm. también los esfuerzos que 
hizo San Pablo para destruir este 
error , y  asentar el dogma christiano 
de que no es la generación de carne  ̂
6 el ser hijos de estos ó aquellos pa­
dres , sino la regeneración del Bautis­
mo y la gracia de Jesu-Christo lo que 
nos hace hijos de Dios y herederos de 

Ccc % su
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p ío  ' ' Eh Ce n .?oíi>\V 
su gloria. ¿ Quién dixera entonces) 
que los hijos de Jos Gentiles se ha­
bían de olvidar de este dogma, y  que 
infatuados también de sus genealo­
gías habian'de despreciar al hijo del 
Moro , del Judio , ó  del Herege , y  
pretender que eran mas Christianos 
que ellos, porque lo fueron sus abue­
los? ¿Quién dixera que harían suyo 
este error verdaderamente judaico, 
tanto por los que lo inventaron , co* 
mo por los principios de que se deri­
va , y  que aun lo habían de aumentar 
hasta un grado á que nunca llegó aun 
entre los mismos Judíos?

Pues esto es lo que sucede entre 
nosotros. Basta con que se diga que 
hubo en una familia , no en Ja pri­
mera ó segunda generación , sino en 
la centesima que sea , un ascendiente 
ó  transversal castigado por incurso
en heregia , ó judaismo.... ¡qué digo
castigado! un convertido espontánea­
mente , para que á todos los de ella 
se les deshonre de mil modos $ para

que
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D zscvrso C X V L  9 1  i  
que el mas malvado se crea mejor 
que ellos , y  pase por t a l ; para que 
se les tenga por Hereges ó Judíos ,_y 
no como quiera, sino de aquellos mis­
mos que concurrieron á la Pasión de 
Christo , se les mire como malditos, 
y  aborrecidos de Dios aun después de 
Christianos, y  necesitados en fuerza 
de su origen á volver 4  sus errores; 
para que se huya de su trato^como 
del de un apestado , y  se desdeñen de 
saludarlos aun los mismos Cómicos 
y  Toreros.

Hay millares de familias en el 
Reyno , hay barrios en los pueblos, 
hay pueblos enteros infamados de es­
te modo , expuestos 4  los ultrages 
que qualquiera quiere hacerles, y  
privados por estas preocupaciones de 
los derechos mas sagrados é inviola­
bles de la sociedad y  de la naturale­
za : del de casarse libremente , por­
que no encuentran quien quiera dar­
les sus hijas : de los oficios públicos, 
porque les son ocasiones de mayores 

Ccc 4 afren-
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p i 2  EL Censor. 
afrentas, y  hasta de ganar de co­
mer con el sudor de su rostro , que 
es adonde puede llegar la injusticia, 
porque no hay Cofradía ni Gremie- 
ztielo de menestrales que quiera ad­
mitirlos.

Los que no hayan visto nuestros 
Códigos creerán sin duda que estas 
son leyes fundamentales de la N a­
ción , tan sagradas y  solemnes como 
las de la succesion á la Corona. En 
efedo asi lo creen nacionales y  ex- 
trangeros ; pero dexando aparre la 
L e y  y  Canon del Concilio X V I de 
Toledo, que concedía nobleza á qual- 
quier Judio que se hiciese Christia- 
n o , ábranse los Códigos que nos go­
biernan , y  se verá como por regla 
general está mandado, ( i )  que qtial- 
quiera Moro ó Judio , ó de otra ex­
traña creencia , que se con’vierta á  
nuestra santa F é , pueda haber todos 
los oficios é honras que han los otros

Chris-
( 0  Lepó, tit.zq. lep¿.tit. 2¡.part.p.
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D jsam svVX Vl  
Chrísfidnos'. que estos les hagan hon­
ra é bien en todas las maneras  ̂ que 
pudieren, bien asi como farian á otro 
qualquiera que de sus padres ó de sits 
abuelos Q’oiese 'oenido « ó seido Chris- 
tiano : y que si' alguno contra egto. 
fu ere ,  ó los deshonrare de qualquiera 
manera , Sé le-castigue  ̂ aun mas se- 
’veramente que si lo hiciese-con otio 
que descendiese de Christianos. Se ve­
rá que esta ley no está derogada , y 
rige ailn ; se verá que también esta­
ba mandado- , se perdonase sin pena 
ninguna á los Hereges que no fuesen 
pertinaces , y  limitadas las penas de 
estos á sus personas s ( i )  y  qué aun­
que esto está derogado por leyes pos­
teriores j (2) que excluyen de los em­
pleos honorificos á los reconciliados 
de heregia ó apostasia, á los liqcjs de 
muger condenada por estos delitos, 
y  á los hijos y nietos del condenado^ 
 ̂ en

(1)  Ley 2 .tit.2 6 .p a rt.y .
(2) Ley 3. /  4. tit. 3. lib. 8. Recop.

Ccc 5
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9^ 4  Gensorí
en lo demás rige la ley-, y  derecho prís.- 
mitívo^

Por lo qae hace al Sacerdocio y- 
demás honores de Ja Iglesia , los pe-, 
cados cometidos antes del Bautismo, 
fu esen los que fuesea, eran como si­
no hubiesen exisñdo , y  hasta el sir 
glo XIII nunca fue impedimento el 
ser nieto ni hijo de Herege para nin-. 
guna Dignidad Eclesiástica. Alexan-- 
dro I V  fue.el primero que lo estable­
ció asi ,  ( i )  y  Boni&cio V III  h iza  
después la distinción que hoy rigo 
entre (2̂ ) los descendientes de abuela 
d. de abuelo Herege ; de manera, que 
según las Leyes Keales y  Canónicas, 
e l nieto de una H erege, el víznieto 
de un Herege condenados por tales, 
y  no solo de los descendientes de Mo­
ros o' Judíos , sino los Moros mismos 
d  Judíos convertidos pueden obtener 
todos los empleos y honores de la Co-

ro-
r O  C. I. 2. 3. 6. 8. C  I. q. 4.
(2) C. 2. ^  15. de Haeretic. in 6.
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r<5na y  de la Iglesia. Estas son' mies-' 
tras L eyes, y  lo demás son estableci­
mientos de Gremios y  Cuerpos parti­
culares , tan inconsiguientes con ellas, 
como lo es el que quien puede ser Pre­
sidente de Castilla, no pueda ser Sas­
tre , Albeytar , Platero , Abogado, 
D oílor de una Universidad &c. y  que 
no sea bueno para Canónigo ó Fraile 
el que ío es para ser Arzobispo de 
Toledo.

Las leyes excluyen de los em­
pleos muchas veces por cosas que no 
son delitos. Asi están excluidos los 
ilegítimos , ios óefeítuosos de cuer­
po &c. y  asi débémos creer que lo es- 
tan los hijos da los Hereges \ porque 
el pensar que puede castigarse á un 
inocente por los delitos de sus pa­
dres , es cosa que solo cabe ó  en el 
corazón cruel de un Eutropio , q en 
unos entendimientos tan pervertidos, 
quanto debió pervertir los de los C i­
vilistas la supersticiosa veneración 
con que .miraban al Código de Justl-

nia-
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C ex5o>.
niano t  y  sobre todo esta exclusión, 
como quiera que ella fuese , ¿ctímo 
podrá autorizar á nadie para afren­
tarlos ni despreciarlos , ni para pri­
varlos de los derechos que les da el 
ser Ciudadanos, el ser Chrisdanos, 
el ser hombres ? Qualquiera que lo 
haga asi es evidentemente un iniquo, 
un malvado.

Nadie habrá que dexe de cono­
cer esta verdad, pero sin embargo na­
die repara en cometer esta injusticia. 
E l injuriarlos i  cara descubierta solo 
lo hacen los muy insolentes; ¿ pero 
quantos habrá que no los desprecien 
en su corazón , quantos. los que no se 
crean mejores que ellos como Chfis- 
tianqs , y  como Ciudadanos ? ¿ quan­
tos los que deseen veVlos reintegra­
dos en-sus derechos, y  que tomen en 
esta causa la parte que deben por ca­
ridad y  por amor de la justicia ? No 
k) sé : lo. que sé es , que si no los 
menospreciásemos en nuestro cora­
zón como-la razón y  la Religión nos

lo
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D iscurso C X V L  9 1 7  
lo mandan, lo manifestarían nuwtrw 
obras, y  no habría ya esta injusti­
cia y  pecado público de que todos 
nos desentendemos.

E l daño que con él se hace á la 
F é Católica es tan enorme , que me­
rece bien ser comparado con el que 
le han hecho sus perseguidores.

¿Qué han de hacer los que yen 
destinadas á una perpetua ignominia 
y  al odio público sus personas, las 
de sus hijos , y  las de toda su poste­
ridad , sino expatriarse , ó si se que­
dan , roto yá el freno del honor, 
abandonarse á todos los crímenes ? 
Expatriandose ¿qué efeéfo pueden 
producir sus narraciones entre los He- 
reges ó  Infieles, sino desacreditar la 
R eligión, y  retraherlos mas y  mas 
del seno de la Iglesia ?

Por lo que hace al Estado la me­
nor de sus pérdidas es la del gran 
numero de Ciudadanos que por es­
ta razón le abandonan. Podemos con­
tar en cada uno de estos con un infa­

ma-
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e l  C e n so r .
mador sangriento , que retrahe de 
que vengan á establecerse en el Rey- 
no millares de manos dtiles: auxilio 
indispensable en el estado aélual de 
nuestras cosas , y sin el qual, aunque 
adelantemos algo nuestro paso, le­
jos de poder alcanzar á los Extran- 
geros en su rápida carrera, nos iremos 
quedando cada día mas atrás.

Estoy viendo, Señor Censor, que 
si Vm. publica esta Carta habrá mil 
que digan, que su autor será hijo d 
nieto de algún sambenitado , algún 
Chueta de Mallorca , Agote de Na­
varra , Saquero de Asturias, d á lo 
menos de los comprehendídos en el 
Tizón de España. No sé si tengo es­
ta honra , si la tuviera dixera lo que 
dicen respondió un Gran Señor á un 
necio , que quiso satirizarle con la 
memoria de ese papelote : / Cómo ha. 
de ser! tengo la desgracia de no 'venir 
de abuelos desconocidos. Otros dirán, 
que mi intento es introducir la here- 
gia , como si el pretender que al pa-

rien-
Ayuntamiento de Madrid



D iscurso C X V L  9 1 9  
riente de un ladrón no se le tenga por 
tal por solo su parentesco, fuese pre­
tender que no se castigasen los robos.
• Digan lo que quieran los igno­

rantes , lo cierto e s , que el error que 
yo combato es el mismo que com­
batid San Pablo , que nuestras L e­
yes le detestan, que la razón lo abo­
mina , y  que apenas podrá inventar­
se otro mas contrario á la propaga­
ción de la Fé y  bien del Estado.

PersicaloVm. con su zelo,dán­
dole primero á conocer qual él es 
en gracia de los rústicos y  sencillos 
á quien se les ha hecho creer sin 
culpa suya, y  castigando después con 
su pena ordinaria de la irrisión pu­
blica á los que no debieran esperar 
sus moniciones deVm . para pensar 
juiciosamente: que estos serán sin da­
da los que murmuren.

Vm. no necesita que nadie le dé 
consejos para el exercicio de su au­
toridad ; pero pues me he tomado el 
oficio de denunciador, le expondré

aquí
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920  e l  C eíísor. 
aquí algunas de las providencias que 
me parece convendría tomar para des* 
ferrar un error de tanta monta.

 ̂ I.* Que usando Vm. de la auto­
ridad que como á escritor de moral 
le compete, que por lo menos no de- 
xará de ser algo mayor que la de La 
Croix , Busembaum , Coreila , los 
Salmaticenses &c. declare Vm. en la 
forma que pueda mas autentica y  so­
lemne , que la obligación de no des­
honrar al próximo por los delitos d 
faltas de que no es culpable , no se 
satisface con no echárselas en ca­
ra , d con no decirles palabras inju­
riosas ; sino que es menester no me­
nospreciarlos dentro del corazón, 
esto es , no tenerlos en menos , o lo 
que es lo mismo , no creerse uno me­
jor que ellos, ni como Ciudadano, ni 
como Christiano , y  que los que no 
lo  hicieren asi pecan gravemente , y  
si creen que n o , no saben la doctrina 
christiana.

Que declare Vm. también, que
es
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D iscurso C X V I  92 s
es obligación de todo buen Chrisria- 
no desear con aquel ardor, que se lla­
ma hambre y sed de justicia , el ver 
reintegrados á estos infelices en la 
honra , libertades , y  derechos que 
les competen, y  extinguidas todas las 
costumbres y  preocupaciones que se 
oponen á ello.

3.* Que explique Vm . qual es el 
uso que según el espíritu de lalglesia 
y  del Santo Oficio deben hacer los 
buenos Christianos de aquellas ins­
cripciones que se ponen en los Tem ­
plos de los castigos y  personas casti­
gadas por tales delitos j el que no es 
otro que el de renovar y  excitar en 
nuestro espíritu todos aquellos santos 
pensamientos y  afedtos que pueden 
servir para hacernos perseverar en la 
F é , para aumentarla , y  aumentar la 
caridad , y  para humillarnos recono­
ciendo nuestra fragilidad y  disposi­
ción á caer en tales y  mayores erro­
res , si no nos sostuviese la divina 
gracia, y  que por consiguiente es una

sa*
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922 EL Censor. 
sacrilega profanación de la Casa del 
Señor el hacer de ellas un objeto de 
mera curiosidad , quanto mas el con­
vertirlas en alimento de nuestra ma­
licia, d medios de dañar al próximo.

4.* A  todos los que pretendan de 
hoy en adelante no descender de nin­
gún abuelo M oro, Judio, ni Herege, 
declare Vm; que no debe creerseles 
mientras no lo acrediten legítima­
mente presentando , si quieren pror 
bario hasta el duodécimo abuelo, las 
162)382 Partidas de Bautismo que son 
necesarias para ello , y  otros tantos 
testimonios de. su creencia mientras 
vivieron.
íkj': Y p o r ultimo declare Vm. que im­
porta mas , y  merece mucho mayor 
aprecio el ser buen Christiano, que 
el ser Christiano viejo. Siga Vm. con 
prosperidad en su noble empeño , y  
mande á su seguro servidor Q.S.M.B.

E. P. D . L . C.

E L
Ayuntamiento de Madrid




